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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B o l e t í n , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Admi UNISTRACIÓN Y 
t e l o . 60 v 62 

Tal leres : Calle del Doctor Cas
pio, 60 y 62 Madr id - 9. Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B o l e t í n Oficial , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el « n u n c t e 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t¡mto% 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca junthíp; 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, total 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

G O B I E R N O CIVIL 
Secretaría Genera l .—Sección de Admin i s 

t rac ión General 

C I R C U L A R 

Por la "Empresa de Trabajos Aéreos 
|-evante, S. L . " , con domici l io en la calle 
Q e Bordadores, n ú m e r o 3, de Valencia, 
S e interesa sea autorizada propaganda co
mercial aérea con remolque de cartel para 
sobrevolar la capital y demás pueblos de 
J 3 provincia de M a d r i d , con la altura 
l a m e n t a r í a , rea l izándose estos vuelos 

P o r espacio de un año , a partir de la 
echa de au tor izac ión . 

Lo que se pone en conocimiento de los 
j u n t a m i e n t o s de los distintos t é rminos 
Municipales de la provincia afectados por 

0 s vuelos, a fin de que manifiesten si se 
°P°nen o no a que se efectúen los mis-
m ° s , en tend iéndose la conformidad de los 
j a l d e s de los respectivos Ayuntamien-
t 0 s si en e l plazo de cinco días no expo
nen los reparos u observaciones que pue-
Q a n estimar procedentes. 

Madr id , 9 de diciembre de 1977.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—11.823) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Diputac ión Provincial de Madr id 

E D I C T O 
p ° r esta Corporac ión se tramita, con el 

'umero 3.331, expediente de adopción de 
tuv - A n t o l í n V i d a l (345-1-25.556), que 

J o ingreso en el Instituto Provincial de 
uencultura el día 14 de junio de 1977 
? seis meses y ve in t idós días de edad; 
ignorándose el paradero de sus padres, 

l l e Publica el presente al objeto de que 
l o § U f 3 c o n o c i m i e n t o de los mismos, a 

s efectos prevenidos en el párrafo p r i -
a

 r ° del a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , 
cuyo f i n s e concede el plazo de quince 

el L ? C S d e l a f e c h a d e s u publ icación en 
J*°i-ETi\ Oficial de la provincia. 
Madrid, 17 de diciembre de 1977.—El 
Cetario general, J o s é Mar ía Aymat . 

(G.—1.515) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

d ^ convoca subasta para la ejecución 
« las obras de vivienda para Capataz 

de V ¿ V 6 r o d e l S e r v i c i o Forestal en Aldea 
1 1 Fresno, con arreglo al proyecto y 

Se^ció ^ C C o n < ^ c i ° n e s expuestos en esta 
T i P o : 2.261.919 pesetas. 

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Garant ía provisional: 38.929 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Agricul tura , Ganader ía y Repoblac ión 
Forestal durante veinte días hábiles , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B o l e t í n Ofic ial de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro-' 
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de , 
se compromete a su ejecución estricta, 
con sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 19 de diciembre de 1977.—El 

Secretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—16.679) 

A Y U N T A M I E N T O S 
L E G A N E S 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA PROFESOR DE EDUCACION FISICA 
1.° Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionario de carre
ra de una plaza ocupada por el personal 
que viene desempeñando las funciones de 
profesor de educación física, con carác-
tes distinto al de propiedad, en este A y u n 
tamiento, la cual está dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 2,3, dos 

pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia y en el "Bolet ín Of ic ia l" del 
Estado. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los veint iún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de es

te Ayuntamiento para desempeñar fun
ciones atribuidas al Grupo d), Subgru-
po c), profesor de educación física, con 
carác te r distinto al de propiedad, antes 
del 1 de junio de 1977, estar p res t ándo
lo en tal fecha y haber continuado hacién
dolo ininterrumpidamente hasta la publi
cación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

g) Estar en posesión del t í tu lo de pro
fesor de educación física. 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base 2. a, y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigi
rán al Presidente de la Corporac ión y se 
presentarán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta d ías hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca el úl t i 
mo anuncio de la convocatoria Dor los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, se
r án satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán in
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, cert if icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 

ingreéo sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la C o r p o r a c i ó n 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i 
na de haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de P rev i s ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior.. 

4. " Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de l a 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará públ ica por los medios i n d i 
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de qu in
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t ícu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la l is ta 
definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: ' 
Presidente: E l de la Corpo rac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Adminis t rac ión Local . 
U n representante de la Delegación Pro

vincial de Educación Física y Deportes. 
Secretario: E l de la Corpo rac ión o 

funcionario técnico o administrativo de 
Adminis t rac ión General en quien delegue. 

5.2. P o d r á designarse suplentes que 
s imul t áneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribuna!. 

5.3. L a designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o Su
plentes, indistintamente. 

6. " Ejercicios de las pruebas selecti
vas: 

6.1. Desarrollar por escrito, durante 
el plazo de una hora, uno de los tema? 
que a cont inuac ión se relacionan: 

I. Conexiones básicas entre el plan
teamiento y la di rección de las instalacio
nes deportivas. 

II. Instalaciones deportivas municipa
les. Organ izac ión : Uso, horario, rentabi
lidad, material deportivo y personal. 

III. Cons t i tuc ión de un club deport i
vo. Organización interior. Normas sobre 
solicitudes de ayudas para instalaciones, 
material deportivo y otros. 

IV. Campañas de promoción al depor
te. Escuelas deportivas. C a m p a ñ a de de
porte para todos. Otras campañas . 
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6.2. Confeccionar por escrito, en el 
plazo de una hora, el siguiente ejercicio: 

Dándose unos supuestos básicos de un 
municipio determinado, confeccionar una 
p rogramac ión anual de un patronato u 
organismo deportivo municipal, en orden 
a las instalaciones, p romoción deportiva, 
escuelas deportivas y clubs o equipos en 
compet ic ión . 

Los supuestos básicos s e r á n : Población 
total, censo escolar, n ú m e r o de centros de 
enseñanza , personal del patronato y pre
supuesto total del que dispone para el 
desarrollo de estos temas. 

7" Calificación. 
7.1. Los ejercicios se calificarán inde

pendientemente hasta un máximo de diez 
puntos, siendo declarados aptos los aspi
rantes que consigan un mín imo de diez 
puntos entre ambos ejercicios. 

7.2. E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, se rá 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se a d o p t a r á n 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

B.° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la C o l o r a c i ó n , 
para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporac ión . 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías hábi les , 
a partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presen ta rá copia autenticada o fotocopia 
{que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentac ión 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido a la fecha de la t e rminac ión de 
las pruebas selectivas. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

8.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
-quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados debe rán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles , a con
tar del siguiente al en que les sea not i
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, queda rán en la situa
ción de cesantes. 

9." Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 17 de noviembre de J.977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—10.708) (O.—16.001) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 
PARA LIMPIADORAS DE EDIFICIOS MUNICI

PALES 

1." Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionarios de carre
ras de plazas ocupadas por el personal crue 
viene d e s e m p e ñ a n d o las funciones de l i m 
piadoras de edificios municipales, con ca
rác ter distinto al de propiedad, de este 
Ayuntamiento, las cuales es tán dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,3, dos pagas extraordinarias, trie
nios y d e m á s retribuciones complementa
rias concedidas conforme a la legislación 
vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B o l e t í n Ofic ia l de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
bl icarán por los mismos medios. 

2.° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeña r funciones 
atribuidas al Grupo de Servicios Especia
les, Subgrupo b), con ca rác te r distinto al 
de propiedad, antes del 1 de junio de 
1977, estar p res tándo lo en tal fecha y ha
ber continuado hac iéndo lo ininterrumpi
damente hasta la publ icación de esta con
vocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

3.° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dir igi
rán al Presidente de la Corporac ión y se 
presen ta rán en el Registro General de és 
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta d ías hábiles , contados 
desde el siguiente al que aparezca el úl t i 
mo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias t ambién podrán 
presentarse en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad dé 100 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán i n 
gresarse" en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, cert if icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de lá fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4.° Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporac ión aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se ha rá pública por los -medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t ícu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la lista 

definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5.° Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador es tará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante de la Direc

ción General de Admin i s t r ac ión Local . 
E l Jefe o funcionario técn ico del servi

cio correspondiente. 
U n representante del Profesorado Of i 

cial del Estado. 
Secretario: E l de la Corporac ión o fun

cionario de la misma en quien delegue. 
5.2. P o d r á designarse suplentes que 

s imul t áneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

5.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se ha rá pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. " Ejercicios de las pruebas selecti
vas : 

6.1. Las pruebas a realizar por las as
pirantes a las plazas de limpiadoras mu
nicipales consis t i rán en contestar a las pre
guntas que les sean formuladas por el 
Tribunal calificador, con relación a las 
funciones propias del cargo que desempe
ñan. 

7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios se calificarán inde

pendientemente hasta un máximo de diez 
puntos, siendo declarados aptos los aspi
rantes que consigan un mín imo de diez 
puntos entre ambos ejercicios. 

7.2. E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adop t a r án 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión , 
para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporac ión . E n el supues
to de que el n ú m e r o de plazas convoca
das exceda al de plazas vacantes en el re
ferido Subgrupo, proponga asimismo la 
Presidencia de la Corporac ión la adop
ción de acuerdo por el Ayuntamiento Ple
no de creación en la plantilla de las pla
zas necesarias para poder efectuar el nom
bramiento de todos los que figuren en l a 
relación de aprobados, deb iéndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Minister io del Interior. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentac ión 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 

ción. Este certificado d e b e r á ser expedi
do por la Jefatura Provincia l de Sani-

j dad. 
\ 8.3. S i dentro del plazo indicado, y 
j salvo los casos de fuerza mayor, los as-
| pirantes aprobados no presentaran su do-
| c u m e n t a c i ó n o no reuniesen los requisi

tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
q u e d a r á n anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurr ir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados d e b e r á n tomar posesión 
en el plazo de treinta d ías hábi les , a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tornen posesión en el plazo seña lado , s in 
causa justificada, q u e d a r á n en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 17 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.707) (O.—16.000) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO ©EL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA CONDUCTOR DE BOMBEROS 

1. " Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionarios de carre
ra de cinco plazas ocupadas por el perso
nal que viene d e s e m p e ñ a n d o con carác
ter distinto al de propiedad las funcio
nes de conductor-bombero, de este A y u n 
tamiento, las cuales es tán dotadas con el 
sueldo correspondiente a 104.316 pese
tas anuales, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la l e ~ 
gislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Ofic ia l 

de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
bl icarán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los ve in t iún años 

de edad y no haber cumplido los treinta 
y cinco el día que termine el plazo de ad
misión de instancia. 

c) Haber ingresado al servicio de este 
Ayuntamiento para de sempeña r funciones 
atribuidas al Cuerpo de Bomberos, con 
ca rác te r distinto al de propiedad, antes 
del 1 de junio de 1977, estar p res tándo lo 
en tal fecha y haber continuado hac iéndo
lo ininterrumpidamente hasta la publica
ción de esta convocatoria. 
. d) Los aspirantes que hubieran in&5Z 
sado a partir del día 5 de abri l de 1975 
d e b e r á n estar en poses ión del Permiso de 
Conducir de la clase C , en el plazo de 
presentac ión de documentos. 

: e) N o padecer enfermedad o «afecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse en causa de incapac 1" 
dad, según el a r t ícu lo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo* 
cal. 

h) Tener una talla m í n i m a de 1,60 me
tros, y máxima de 1,78 metros. 

3.° Instancias, forma y plazo de P r e ~ 
sentac ión . 

3.1. Las instancias solicitando t o T n a T 

parte en las pruebas selectivas, en la 
que los aspirantes, con arreglo al model 
oficial, debe rán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones q u 

se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según l 
fórmula establecida al efecto, se ding 1 " 
rán al Presidente de la Corporac ión v s ^ 
presen ta rán en el Registro General de es
ta, debidamente reintegradas, durante 

•**» t , 0 i n t , Hí^c v,áhiles. contados 
las pruebas selectivas. 

f) Certificado acreditativo de no pa-
, decer enfermedad o defecto físico que 

imposibilite el normal ejercicio de la fun-

plazo de treinta días hábi les , — 
referido a la fecha de la t e rminac ión de { desde el siguiente al que aparezca e ^ 

mo anuncio de la convocatoria p» 
medios previstos en la base 1.a- ^ j r á n 

3.2. Las instancias t ambién P " " , 
la forma que determina presentarse en 
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artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
n Jan en la cantidad de 250 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán in 
gresarse en la Caja municipal por medio 
ü e giro postal o telegráfico, haciendo 
constar l a finalidad del mismo y los da-
l ° s de identificación del aspirante. 
, 3 - 4 - También habrá de acompañarse a 
ia instancia para acreditar la condición c) 
p . l a base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y. especialmente, respecto de la fecha de 
l n gres 0 sobre cualquiera de los siguientes 
Particulares: 

a ) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b ' De aparecer incluido en la nómi-
n a de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c ) De añliación a la Seguridad Social 
° a la Mutualidad Nacional de Previsión 
d e Adminis t ración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4- ° Admisión de aspirantes. 
. 4 . 1 . Expirado el plazo de presenta

r o n de instancias, la Presidencia de la 
^°rporac ión aprobará la lista provisional 
d e los aspirantes admitidos y excluidos, 
^ u e se hará pública por los medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de quin-
C e días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
Jas hubiera, serán aceptadas o rechaza
bas en la resolución que apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en ia forma indicada. 

5 - ° Tribunal calificador. 
5 1 • E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

m i m b r o de la misma en auien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Adminis t ración Local . 
E l Jefe o funcionario técnico del ser

vicio correspondiente a la especialidad. 
. Secretario: E l de la Corporación o fun

cionario administrativo en -quien dele
gue. 
si , P o d r á designarse suplentes que 

mul táneamente con los titulares respec
t o s integrarán el Tribunal. 

5 - 3 . La designación de los miembros 
Tribunal se hará pública por los me

caos indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5 - 4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 

a mitad de sus miembros, titulares o su-
f^r tes , indistintamente. 

6 - u Sistema selectivo. 
E l procedimiento de selección de los 

spirantes cons tará de las siguientes fa
ses : 

6 - l . Prueba de aptitud física, consis
tente en: 

a> Recorrer la distancia de 200 metros 
un tiempo máximo de treinta y nueve 

e §undo3 . arrancando y parando. 
D» Salto de altura de 0,75 metros, con 

s P'es juntos y sin carrera. 
c) Levantamiento con las dos manos 

«e un peso de 35 Kgs. (tres veces). 
°-2. Prueba teór ica-escr i ta : La pre-

ente fase versará sobre escritura al dic-
ado y lectura sobre un texto que indique 

e J Tribunal. 
6.3. Prueba práct ica de conducción. 

i e efectuará realizando cada aspirante las 
Pruebas de recorrido, maniobras y fun
cionamiento de los vehículos del Servicio 
contra incendios, señalados por el T r i 
bunal, formando parte de los ejercicios 
I a maniobra de los aparatos especiales, 
l a ' e s como: Bombas, impulsión, conduc
ción, generador de espuma, etc. 

Calificación. 
Los ejercicios serán eliminatorios 

v cahficados hasta un máximo de diez pun-
l 0 s - siendo eliminados los opositores que 
1 1 0 alcancen un mínimo de cinco puntos 
e n cada uno de ellos. 

7 - 2 - E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i -
ounal en cada uno de los ejercicios, será 
descero a diez. 

7 3 • Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por j 
J ° s distintos miembros del Tribunal y di- i 
v , d iendo el total por el n ú m e r o de asis

tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8.° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación, 
para que ésta formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporación, y en el su
puesto de que dicho número exceda del 
de plazas vacantes en el referido Grupo 
de Servicios Especiales, proponga la adop
ción de acuerdo por el Ayuntamiento Ple
no de creación en la plantilla de las pla
zas necesarias para poder efectuar el nom
bramiento de todos los que figuren en la 
relación dé aprobados, debiéndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Ministerio del Interior. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
ta rán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) E n caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

8.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 

i el plazo de treinta d ías hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento: aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.695) (O.—15.988) 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2.° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

años. 
c) Haber ingresado al servicio de es

te Ayuntamiento para desempeñar fun
ciones atribuidas al Grupo de Servicios 
Especiales, Subgrupo b), con carácter dis
tinto al de propiedad, antes del 1 de ju* 
nio de 1977, estar pres tándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del t í tulo de 
puericultura. 

E n el supuesto de invocar un t í tulo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha-en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

3.° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigi
rán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca el últi
mo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán in
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o x^Iegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
•la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

Del acuerdo de l a Corporación 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

DE PUERICULTURA 

1.° Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionario de carre
ra de una plaza ocupada por el personal 
que viene desempeñando con carácter dis
tinto al de propiedad las funciones de 
puericultora, de este Ayuntamiento, las 
cuales están dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias concedidas conforme 
a la legislación vigente. 

a; u t i ~%,v.-.».w — 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi
na de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t ración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4.° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública por los medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiera, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5.' Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial . 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local . 

E l Jefe o funcionario técnico encarga
do del servicio correspondiente a la es
pecialidad. 

Secretario: E l de la Corporación. 
5.2. E l Secretario de la Corporac ión 

podrá delegar en un funcionario t écn ico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3; Podrá designarse suplentes que 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembro* 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir* 
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o s u 
plentes, indistintamente. 

6." Fases de la oposición. 
Escri ta: 
Desarrollo, durante una hora, de un te

ma de los propuestos. 
O r a l : 
a) Adminis t ración Local . 
b) Crecimiento y desarrollo. Cuidado* 

del niño de uno a tres años, y en edad! 
preescolar. 

c) Dietética del lactante, preescolares 
y escolares. 

d) Primeros auxilios al niño herido o 
intoxicado. 

e) Enfermedades infecto - contagio
sas en la infancia. 

7." Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adop ta rán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8.° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles,, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civ i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an«-
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeni
nos, deberán éstos presentar además la 
oportuna certificación oficial de haber 
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prestado el Servicio Social de la Mujer o 
hallarse exenta del mismo. 

8.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumen tac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no pod rán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles , a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo seña lado , sin 
causa justificada, queda rán en la situa
ción de cesantes. 

9." Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 9 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.694) (O.—15.987) 

Bases de la convocatoria de pruebas 
selectivas restringidas a l amparo de l 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

DE MAESTRA PARVULISTA 
1. " Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionarios de carre
ra de una plaza ocupada por el personal 
que viene de sempeñando con ca rác te r dis
tinto al de propiedad las funciones de en
señanza preesco'ar, de este Ayuntamien
to, la cual está dotada con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 3,6, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
bl icarán por los mismos medios, t ambién 
se insertará extracto de la misma en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

años . 
c) Haber ingresado al servicio de es

te Ayuntamiento para desempeñar fun
ciones atribuidas al Grupo de Servicios 
Especiales, Subgrupo b), con carácter dis
tinto al de propiedad, antes del 1 de ju
nio de 1977, estar pres tándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes deberán estar en po
sesión del t í tulo de maestra de E . G . B . 
y especialista en párvulos . E n el supuesto 
de invocar un t t í u lo equivalente a los exi
gidos, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalen
cia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentac ión de 
documentos. 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión . 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreplo al modelo 
oficial, deberán manifestar que r eúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dir igi
r án al Presidente de la Corporac ión y se 
p re sen ta rán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 

desde el siguiente al que aparezca el últ i
mo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias t ambién pod rán 
presentarse en la forma que determina el 
a r t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. T a m b i é n p o d r á n in 
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompaña r se a 
la instancia para acreditar la condic ión c) 
de la base segunda, cert i f icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin is t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admis ión de aspirantes. 
* . l . Expirado el Hazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporac ión aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se ha rá pública por lds medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, conced iéndose un niazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la list? 
definitiva, qué será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial . 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Adminis t rac ión Local . 
E l Jefe o funcionario técnico del ser

vicio correspondiente. 
Secretario: Lo será el de la Corpora

ción, salvo que delegue en un funciona
rio técnico o administrativo de Adminis 
t ración General. 

5.2. Podrá designarse suplentes que 
s imul t áneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

5.3. L a designación de los miembros 
del Tribunal se hará públ ica por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. ° Fases de la oposición. 
6.1. Escr i ta : Desarrollo de un tema 

de los propuestos, durante el plazo de una 
hora. 

Oral (temas): 
a) Adminis t rac ión Local . 
b) Educación preescolar. 
c) Estudio psicopedagógico de la pr i 

mera infancia. 
d) Autor idad y libertad en educación . 
e) Part icipación de los padres en la 

educación. 
f) Sistema educativo español. 
g) Niños inadaptados. 
7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máx imo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
«que no alcancen un mín imo de cinco pun-
puntos en cada uno de ellos. E l n ú m e r o de 
puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal , en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. 

7.2. Las calificaciones se adop ta rán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.3. E l orden de clasificación definiti
va estará determinado por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, p resen tac ión de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión , 
para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporac ión . 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secre tar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) E n caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañar se del original pa
ra su compulsa). S i estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentac ión 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referiro igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeni
nos, deberán és tos presentar además la 
oportuna certif icación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer o 
hallarse exenta del mismo. 

8.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumen tac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
q u e d a r á n anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados debe rán tomar posesión 
en el plazo de treinta d ías hábi les , a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, s in 
causa justificada, queda rán en la situa
ción de cesantes. 

9. ° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 9 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.693) (O.—15.986) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA DIRECTORA DE GUARDERIA 
1.° Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión como funcionario de carrera 
de una plaza ocupada por el personal que 
viene desempeñando con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de d i 
rectora de la guarder ía municipal, de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficiente 
3,6, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
bl icarán Dor los mismos medios. Igual
mente se publ icará extracto en el "Bole-

* t ín Oficial del Estado". 

2. ° Condiciones de los aspirantes, - j * 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

años . 
c) Haber ingresado al servicio de es

te Ayuntamiento para desempeñar fun
ciones atribuidas al Grupo de Servicios 
Especiales, Subgrupo c), con carác ter dis
tinto al de propiedad, antes del 1 de ju
nio de 1977, estar p re s t ándo lo en tal fe
cha y haber continuado hac iéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes deberán estar en po
sesión de t í tulo medio y las seguientes es
pecialidades: Ayudante de al imentación, 
educadora infantil , auxiliar de puericul
tura, curso de iniciación preescolar, cur
so de la función directiva en el centro 
educativo, actividad municipal para la in
tegración comunitaria en áreas de des
arrollo urbano. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del R e g i 
men tó de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n que 
haber prestado el Servicio Social de Ja 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días seña lados para la presentac ión de 
documentos. 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión. 

3.1. Las instancias solicitando tornar 
parte en las pruebas selectivas, en l a S 

que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones q u e 

| se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según \ a 

fórmula establecida al efecto, se dirigi
r án al Presidente de la Corporac ión y s e 

presen ta rán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles , contado 5 

desde el siguiente al que aparezca el últi
mo anuncio de la convocatoria por l ° s 

medios previstos en la base 1.a. 
3.2. Las instancias t ambién podrán 

presentarse en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que s e 

fijan en la cantidad de 500 pesetas, se
r án satisfechas por los aspirantes al P r e " 
sentar la instancia. T a m b i é n podrán in
gresarse en la Caja municipal por T l } Q ? 
de giro postal o telegráfico, haciena 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identif icación del aspirante. 

3.4. También h a b r á de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición CJ 
de la base segunda, cert i f icación a c r e ~ r " 
tativa de los extremos contenidos en el 
y, especialmente, respecto de la fecha o 
ingreso sobre cualquiera de los siguient 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon 
diente. 

b) De aparecer incluido en la nomi
na de haberes del mes de mayo últirn • 

c) De afiliación a la Seguridad Socia 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin i s t r ac ión Loca l con la mism 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de Presenta

ción de instancias, la Presidencia Ofi 
Corporac ión aprobará la lista P r 0 V Í S 1 5 ? L 
de los aspirantes admitidos y excluido* 
que se h a r á públ ica por los medios x n 

cados en la base primera de esta cony -
catoria, conced iéndose un plazo de quinj 
ce días para reclamaciones, a tenor a 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimieni 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, s 
las hubiere, se rán aceptadas o r e C f t a Z T a 

das en la resolución que anruebe la b s t 

definitiva, que será hecha pública, a s ' 
mismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. á 

5.1. E l Tribunal calificador estara 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión 
miembro de la misma en quien ̂ e^^fQ. 

Vocales: TJn representante del P r Q I 

sorado Oficial . 
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U n representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local . 

E l funcionario técnico o jefe del servi
cio correspondiente. 

Secretario: Lo será el de la Corpora
ción, salvo que delegue en funcionario téc
nico o administrativo de Adminis t ración 
General. 

. 5.2. Podrá designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares respec
t o s integrarán el Tribunal. 

5 -3 . La designación de los miembros 
oel Tribunal se hará pública por los me-

, dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5-4- E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
l a mitad de sus miembros, titulares o su-

< n ! C S ' indistintamente. 
Fases de oposición. 

Escrita: Desarrollo de un tema de los 
P ropuestos durante el plazo de una hora. 

° r a l (temas): 
a) Adminis t ración Local . 
b) Régimen de personal al servicio de 

I a Adminis t ración. 
, c) Servicio de beneficencia y asisten

cia social del Ayuntamiento. 
d) Ministerio de Trabajo: Servicio de 

guardería infantil. 
e ) Función de los jardines de infan

cia. 
0 Organización de una guardería. 
g) Alimentación. 
h) Part icipación de los padres en la 

e ducac ión . 
7 -° Calificación. 
7 - L Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de d^ez 
Puntos, siendo eliminado los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7 -2 . E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, será 
d - cero a diez. 

7 - 3. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
niicación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación definí-
iva estará determinado por la suma de las 

Puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
ios ejercicios. 

8." Relación de aprobados, propuesta 
o e nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8 - l - Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación, 
Para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporación. 

8-2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
"entro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
°- e las condiciones que para tomar parte 
e n las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

. o) E n caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
Presentará copia autenticada o fotocopia 
, q u e deberá acompañarse del original pa-

a su compulsa). Si estos documentos es
l i e r a n expedidos después de la fecha 
^ n que finalizó el plazo de presentación 
° e instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
S e n t r a l de Penados y Rebeldes, referido 
'gualmente a la misma fecha anterior. 

d> Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha ante
rior. 
. e ) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f ) Certificado acreditativo de no pa-
a e c e r enfermedad o defecto físico que 
^pos ib i l i t e el normal ejercicio de la fun
d ó n . Este certificado deberá ser expedi-
¡j° Por la Jefatura Provincial de Sani-

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeni
nos, deberán éstos presentar además la 
°Por tuna certificación oficial de haber 
Prestado el Servicio Social de la Mujer o 

e ñauarse exenta del mismo. 
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8.3. S i dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 9 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.692) (O.—15.985) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA ESPECIALISTAS DE ELECTRICIDAD 

1. ° Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente connvocato-

ria la provisión, como funcionarios de ca
rrera, de tres plazas ocupadas por el per
sonal que viene desempeñando las fun
ciones de Especialistas de electricidad, con 
carácter distinto al de propiedad, en este 
Ayuntamiento, las cuales están dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complementa
rias concedidas conforme a la legislación 
vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Grupo f), Subgrupo b), apar
tado II, especialistas, con carácter distin
to al de propiedad, antes del 1 de junio 
de 1977, estar pres tándolo en tal fecha y 
haber continuado haciéndolo ininterrum
pidamente hasta la publicación de esta 
convocatoria. 

d) Certificado del Ayuntamiento de 
haber estado desempeñando la función 
objeto de la convocatoria. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

'3.° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base 2. a , y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigi
rán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca el últi
mo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán in
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 

constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi
na de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública por los medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor .del 
art ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: E L Jefe del servicio. 
U n representante del Profesorado Ofi

cial del Estado en materias afines a la 
función. 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t ración Local . 

Secretario: E l de la Corporación. 
E l Secretario de la Corporación podrá 

delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Adminis t ración General. 

5.2. Podrá designarse suplentes que 
s imultáneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

5.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Fases de la oposición. 
6.1. Escri ta: 
E n un plazo de una hora, se relaciona

rá un parte de trabajo, dirigido al capataz, 
encargado del servicio. 

Cuentas de ari tmética elemental, con
sistentes en suma, resta, multiplicación y 
división. 

6.2. O r a l : 
Preguntas relacionadas con su categoría 

de especialista de electricidad. 
7. a Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4? E l orden de clasificación defini
tiva está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8. " Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la reía 
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación, 
para que ésta en el caso de que el núme
ro de aprobados fuese igual o inferior al 
de plazas vacantes en el Grupo de Servi
cios Especiales, Subgrupo B), de la plan
tilla aprobada, formule la propuesta de 
nombramiento a la Corporación, y en el 
supuesto de que dicho número exceda al 
de plazas vacantes en el referido Grupo 
de Servicios Especiales, proponga la adop

ción de acuerdo por el Ayuntamiento Ple
no de creación en la plantilla de las pla
zas necesarias para poder efecuar el nom
bramiento de todos los que figuren en la 
relación de aprobados, debiéndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Ministerio del Interior. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretar ía de la C o r p o r a c ó n , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de l a s condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

8.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
queda rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Alcaide (Firmado). 

(G. C—10.702) (O.—15.995) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E n cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento en sesión celebra
da el pasado 22 de noviembre, se con
voca, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo de 
Servicios Especiales, Agentes de la Po l i 
cía municipal, de esta Corporación, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de !a convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al Subgrupo de 
Servicios Especiales, Policía "municipal, 
del personal no en propiedad nombrado 
por este Ayuntamiento para puestos de 
agentes de la Policía municipal, compren
didos en los supuestos del ar t ículo pr i 
mero del Real Decreto M 09/1977, de 2 
de junio. Las plazas están dotadas con 
un haber anual de 104.304 pesetas, con 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones concedidas, conforme 
a la legislación vigente. Esta convocatoria 
se publicará en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y se anunciará en el Bole
t í n Oficial de la provincia, y el resto de 
los anuncios se publicarán por los mismos 
medios. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas será 

necesario: 
a) Ser español. 
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b) Tener cumplidos dieciocho años de 
edad. 

c) Haber ingresado al servicio de este 
Ayuntamiento para desempeña r funciones 
de agente de la Policía municipal con ca
rác te r distinto al de propiedad, antes del 
primero de junio de 1977, estar prestando 
servicio en tal fecha y haber continuado 
hac i éndo lo ininterrumpidamente hasta la 
publ icación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la real ización de dos ejercicios, 
no eliminatorios: 

1. U n ejercicio escrito que cons t a rá 
de las siguientes partes: a) escritura al 
dictado; b) resolver dos problemas de 
ar i tmét ica elmental: c) redactadar u n t a r 
te de denuncia sobre un supuesto señala
do por el Tribunal . 

2, U n ejercicio oral que consis t i rá en 
contestar preguntas formuladas por el 
Tr ibunal , relativas a dos temas sacados 
por insaculación del cuestionario anejo 
a esta convocatoria. 

4. Solicitudes. 
4.1. E n las instancias solicitando to

mar parte en las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán manifestar que r eúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento según 
la fórmula establecida al efecto; se d i r i 
girán al Presidente de la Corporac ión y 
se presen ta rán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles , contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
ú l t imo anuncio de la convocatoria por 
los medios previstos en la base primera. 

4.2. Las instancias t ambién podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

4.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 200 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4.4. También habrán de acompañarse 
a las instancias, para acreditar la condi
ción c) de la base segunda, certificación 
acreditativa de los datos contenidos en 
ella y especialmente, respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los siguien
tes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indica
dos en la base primera de esta convoca
toria, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, se rán aceptadas o rechazadas 
en la resolución que apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

6. Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro en quien delegue. 
Vocales: E l Jefe de la Policía munici

pal, un representante del Profesorado Ofi
c ia l , un representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local y un re
presentante de la Jefatura Provincia l de 
Tráfico. 
Secretario: E l Secretario general de la 
Corporac ión . 

6.2. Pod rán designarse suplentes que 
s imul t áneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me

dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

6.4. E l Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6.5. Los componentes del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando concu
rriesen las circunstancias previstas en el 
a r t í cu lo 20 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

7. Comienzo y desarrollo de l a s 
pruebas. 

7.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mín imo , dos 
meses a partir del de la convocatoria en 
el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que hab rá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en el B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia, al menos, con quince días de 
ante lac ión. 

7.2. Orden de ac tuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que hab rán de actuar los 
aspirantes se de t e rmina rá mediante sor
teo públ ico, que se ce lebrará en el trans
curso de la sesión constitutiva del Tr ibu
nal, a cuyo efecto la fecha y local en que 
la misma haya de tener lugar se anunciará 
en los tablones de edictos del Ayunta
miento. 

E l resultado del sorteo se publ icará s i 
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 7.1. 

7.3-. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados l ibremente por 
el Tribunal . 

8. Calificación de los ejercicios. 
8.1. Cada miembro del Tribunal califi

cará con pun tuac ión de cero a diez pun
tos cada uno de los dos ejercicios. L a 
puntuac ión de cada ejercicio será el co
ciente resultante de dividir el total de 
pun tuac ión obtenido por el n ú m e r o de 
miembros del Tribunal , siendo necesario 
obtener un mínimo de diez puntos entre 
ambos ejercicios para aprobar. 

8.2. Orden de colocación y empates 
de pun tuac ión . 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor pun tuac ión . 
E n los supuestos de puntuaciones igua
les, los empates se resolverán teniendo en 
cuenta la mayor an t igüedad en el servicio 
del Ayuntamiento. 

9. Relación de aprobados y propues
ta de nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión y 
elevará el expediente de las pruebas a la 
Presidencia de la Corporac ión . 

10. Presen tac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes aprobados presen

ta rán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expdido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

10.2. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los aspi
rantes aprobados no presentaran su docu
men tac ión o no reuniesen los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 

instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

11. Toma de posesión. 
U n a vez efectuados los nombramientos 

por la Corporac ión , los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo seña lado sin causa jus
tificada, queda rán en la s i tuación de ce
santes. 

12. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden 
de las pruebas selectivas, en todo lo no 
previsto en estas bases. 

A N E X O 

CUESTIONARIO DEL EJERCICIO ORAL 

1. " Organización municipal. 
2. ° Funciones de la Policía municipal. 
3. ° Conocimiento general del té rmi

no municipal y vías más importantes. 
Pozuelo de Alarcón , 28 de noviembre 

de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.172) (O.—16.299) 

E n cumplimiento del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento en sesión celebra
da el pasado 22 de noviembre, se convo
can, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo de 
Servicios Especiales: d) otro personal de 
Servicios Especiales, personal de oficio, 
del personal no en propiedad que desem
peña el puesto i de trabajo de ayudante 
electricista, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas restringidas pa
ra el acceso al Subgrupo de Servicios Es
peciales, para el puesto de trabajo de ayu
dante electricista, del personal no en pro
piedad que lo desempeña , comprendidos 
en los supuestos del ar t ículo primero del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio. 
Las plazas es tán dotadas con un sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,5, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones complementarias concedidas, 
conforme a la legislación vigente. Esta 
convocatoria se publ icará en el t ab lón de 
edictos del Ayuntamiento y se anunc ia rá 
en el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia y 
el resto de los anuncios se publ icarán por 
los mismos medios. 

2. Requisitos de los aspirantes.—Para 
tomar parte en las pruebas será necesa 
r io : 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Servicios Espe 
ciales: d) otro personal de Servicios Es 
peciales, con carác te r distinto al de pro 

i piedad, antes del primero de junio de 
I 1977, estar prestando servicio en tal fe-
' cha y haber continuado hac iéndo lo in in

terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

\ e) Carecer de antecedentes penales y 
' haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad según el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la real ización de dos ejercicios 
de carác ter obligatorio: 

Primero. Lectura de un texto, en la 
forma que determine el Tribunal. 

Segundo. Ejercicio oral contestando a 
las preguntas que formule el Tribunal , so
bre materias propias de su función. 

4. Solicitudes. 
E n las instancias solicitando tomar par-

| te en las pruebas selectivas, los aspiran-
\ tes deberán manifestar que reúnen todas 
; y cada una de las condiciones que se exi-
í gen en la base segunda, y que se compro-
: meten a prestar juramento según la fórmu-
* la establecida al efecto. Se dir ig i rán al 

Presidente de la Corporac ión y se presen
t a r á n en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles , contados desde el 
siguiente al en que aparezca el úl t imo 
anuncio de la convocatoria por los medios 
previstos en la base primera. 

4.2. Las instancias p o d r á n presentarse 
también en la forma que determina el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

4.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 200 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presentar , 
la instancia. 

4.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia, para acreditar la condición 
c) de la base segunda, certificación acre
ditativa de los extremos contenidos en 
ella y especialmente respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los si
guientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin is t rac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y "excluidos, que se 
ha rá pública por los msdios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones,, a tenor del ar t ículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrat i
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiera, 
se rán aceptadas o rechazadas en la re
solución que apruebe la lista definitiva, 
que será hecha públ ica, asimismo, en I a 

forma indicada. 
6. Tribunal calificador. 
6.1. E l Tr ibunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación 0 

miembro en quien delegue. 
Vocales : U n representante del Profe

sorado Oficial y un representantes de I a 

Dirección General de Adminis t r a c i ó n 
Local . 

Secretario: E l Secretario general de I a 

Corporac ión . 
6.2. Pod rán designarse suplentes, q u e 

s imu l t áneamen te con los titulares resp e C ' 
tivos, in tegrarán el Tribunal . 

L a designación de los miembros d e l 

Tribunal se hará pública en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia, así como en e l 

tablón de edictos de la Corporac ión . 
6.4. E l Tr ibunal no p o d r á constituir

se ni actuar sin la asistencia de más de I a 

mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6.5. Los componentes del Tribunal de
berán abstenerse de intervenir y l ° s a S " 
pirantes pod rán recusarlos cuando con
curriesen las circunstancias previstas en 
el a r t ículo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

7. Comienzo y desarrollo de l a S 

pruebas. 
7.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá c 0 " 1 6 0 ^ 
hasta transcurridos, como mínimo, d 
meses a partir de la publicación de 
convocatoria en el B o l e t í n Ofic ia l de 
provincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, aco 
d a r á la fecha, hora y local en que n a j a 

de celebrarse el primer ejercicio y 
anunc ia rá en el B o l e t í n Ofic ia l de 
provincia, al menos, con quince días 
ante lac ión. 

8. Calificación de los ejercicios. . 
Cada miembro del Tribunal cal i f ica^ 

a los aspirantes con puntuaciones de c 

a diez puntos en los diversos ejercici • 
L a pun tuac ión total será el cociente 
sultante de dividi r el total de la P u n ™ s 

ción obtenida por el n ú m e r o de m i e m n 
del Tribunal , siendo indispensable od 
ner la mínima de cinco puntos p a r a 

propuesto para el nombramiento. 
9. Relación de aprobados y propue* 

de nombramiento. ¡. 
Terminada la calificación de lo* asy 

rantes, el Tr ibunal publ icará la pum ^ 
ción obtenida y elevará el expediente 
las pruebas a la Presidencia de la ^ 
rac ión , formulando la propuesta de n 
bramiento. 
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|0- Presentac ión de documentos. 
\ ° . l . Los aspirantes aprobados presen

taran en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a Partir de la publ icación de la lista de 
probados, los documentos acreditativos 
~ e 'as condiciones que para tomar parte 

n las pruebas se exigen en la base se
gunda, y q u e S o n . 

d i ' ^ e r t i f i c a c i ó n de nacimiento, expe-
d a Por el Registro C i v i l correspondiente. 

r

 ¿ - Certificado negativo del Registro 
^ e ntral de Penados y Rebeldes, referido 

Ja fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
teJiQ¡. d o 'gualmente a la misma fecha an-

• 4 - dec la rac ión jurada de no hallarse 
curso en causa de incapacidad. 

x Certificado acreditativo de no pa-
c e £ enfermedad o defecto físico que im

posibilite el normal ejercicio de la fuñ
ón. Este certificado deberá ser expedi
d o r la Jefatura Provincial de Sanidad. 

l u - 2 . Si dentro del plazo indicado y 
raiu° l 0 S C a s o s d e f u e r z a " mayor, los aspi-
^ntes aprobados no presentaran su docu-
ex* n , t H C Í Ó n ° n o reuniesen ]os requisitos 
da r n ° P o d r a n s e r nombrados y que-
p e

 a n . anuladas todas sus actuaciones, sin 
b j Juicio de la responsabilidad en que hu-
inst . p o d i d o incurrir por falsedad en la 

tancia solicitando tomar parte en las 
Pruebas selectivas. 

I* ' Toma de posesión. 
p 0

 n a vez efectuados los nombramientos 
brad C o r P ° r a c i ó n , los opositores nom-
2o h d e D e r á n tomar posesión en el pla
ste • t r e i n t a días hábiles, a contar" del 

no u n t e a l e n q u e l e s s e a n o t i f i c a d o e I 

p 0

m . r a m i e n t o ; aquellos que no tomen 
ÍU8Tf! en el plazo seña lado sin causa 
eesant 0 3^ 3 ' q u e d a r a n e n I a s i tuación de 

p?" T í n c idenc ias . 
v e r

 T n b u n a l queda facultado para resol-
lo s dudas que se presenten y tomar 
de n

 a f u e

1

r d 0 á necesarios para el buen or
lo • P r u e b a s selectivas, en todo lo 

Previsto en estas bases. 

de i ° q ^ 1 c > d e Alarcón , 25 de noviembre 
t y / 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G - C—11.178) 
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En 
Por e

 C u m P l i m i e n t o del acuerdo adoptado 
da el Ayuntamiento en sesión celebra-
C a n Pasado 22 de noviembre, se convo-
l 9 7 ' ? a l amparo del Real Decreto 1409/ 
re s t j d e ^ de junio, pruebas selectivas 
de Q I n s ' d a s para el acceso al Subgrupo 
na] , e r y i c i o s Especiales: d) otro perso-
o f i C j Q

e Servicios Especiales, personal de 
d e s e J ^ personal no en propiedad que 
l a n t e d\ e l P u e s t o de trabajo de vigi-
siguiente r n a t a d e r o ' c o n sujeción a las 

B A S E S 
P objeto de la convocatoria. 

l a . objeto de la presente convocatoria 
ra el a c i ó n de pruebas restringidas pa 
p e c ; a I

a c c e s o al Subgrupo de Servicios Es 
vigila p a r a e l Puesto de trabajo de 
Pron h 6 d e l matadero, del personal no en 
dos q u e l o desempeña , comprendi
d a p n , l o s supuestos del ar t ículo primero 
Las i D e c r e t o 1409/1977, de 2 de junio. 
C O r r e

 ? a s es tán dotadas con un sueldo 
gas g S p 0 n d i e n t e al coeficiente 1,4, dos pa-
tribn ^ t r a o r d i n a r i a s , trienios y demás re-
c o n f Q 1 0 n e s complementarias concedidas 
c o n v n " 1 6 a l a legislación vigente. Esta 
edict i a s e Publicará en el tablón de 
rá e ° S d e l Ayuntamiento y se anuncia-
cía y i 6 ' B o l e t i n Of ic ia l de la provin-
Por i r e s t o d e l o s anuncios se publ icarán 

, Q s mismos medios, 
torn R e q u i s i t o s de los aspirantes.—Para 

a

a r £ a r t e en las pruebas será necesario 
J S e r español , 

edad T e n e r cumplidos dieciocho años de 
A v i ! f

H a b e r ingresado al servicio de este 
atr u m i e n t o para desempeñar funciones 
Peo' i l d a s a l Subgrupo de Servicios Es-
Esn S : d ) o t r o Personal de Servicios 

peciales, con carác te r distinto al de 
l 9 7 7 l e d a d ' a n t e s d e l Primero de junio de 
cha ' e S t a r P r e s t a n d o servicio en tal fe-
ter y n a b e r continuado hac iéndolo inin-

rumpidamente hasta la publicación de 
^ a -convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admin is t rac ión 
Local. 

3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la realización de dos ejercicios 
de carác ter obligatorio: 

Primero. Lectura de un texto, en la 
forma que determine el Tribunal . 

Segundo. Ejercicio oral contestando a 
las preguntas que formule el Tribunal , so
bre materias propias de su función. 

4. Solicitudes. 
E n las instancias solicitando tomar par

te en las pruebas selectivas, los aspiran
tes debe rán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda, y que se compro
meten a prestar juramento según la fór
mula establecida al efecto. Se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca el úl
timo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base primera. 

4.2. Las instancias podrán presentarse 
también en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

4.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 200 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presen
tar la instancia. 

4.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia, para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y especialmente respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguien
tes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a Ja Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin i s t r ac ión Local , con la*misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública por los medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del ar t ículo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t i 
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiera, 
se rán aceptadas o rechazadas en la re
solución que apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

6. Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profeso

rado Oficial y un representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local . 

Secretario: E l Secretario general de la 
Corporac ión . 

6.2. Podrán designarse suplentes, que 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará públ ica en el Bole
t í n Ofic ial de la provincia, así como en 
el tablón de edictos de la Corporac ión . 

6.4. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6.5. Los componentes del Tribunal de
berán abstenerse de intervenir y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concu
rriesen las circunstancias previstas en el 
ar t ículo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

7. Comienzo y desarrollo de l a s 
pruebas. 

7.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no p o d r á comenzar 
hasta transcurrido, como mínimo, dos me
ses a partir de la publ icación de la convo

catoria en el B o l e t í n Of ic ia l de la pro
vincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en el B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia, al menos con quince días de 
ante lación. 

8. Calificación de los ejercicios. 
Cada miembro del Tribunal calificará 

a los aspirantes con pun tuac ión de cero a 
diez puntos en los diversos ejercicios. La 
puntuac ión total será el cociente resultan
te de dividir el total de la pun tuac ión ob
tenida por el n ú m e r o de miembros del 
Tribunal , siendo indispensable obtener la 
mínima de cinco puntos para ser propues
to para el nombramiento. 

9. Relación de aprobados y propuesta 
de nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la puntua
ción obtenida y elevará el expediente de 
las pruebas a la Presidencia de la Corpo
ración, formulando la propuesta de nom
bramiento. 

10. Presentac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes aprobados presen

tarán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles , 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda, y que son : 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la te rminac ión de las prue
bas selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de l a fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. ¡ 

10.2. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

11. Toma de posesión. 
Una vez efectuados los nombramientos 

por la Corporación, Jos opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada, queda rán en la s i tuac ión de 
cesantes. 

12. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado p a r a 

resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Pozuelo de Alarcón, 25 de noviembre 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.179) (O.—16.306) 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento en sesión celebra 
da el pasado 22 de noviembre, se con 
vocan, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo de 
Servicios Especiales: d) otro personal de 
Servicios Especiales, personal de oficios 
del personal no en propiedad que desem 
peña el puesto de trabajo de electricista 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la Dresente convocatoria 

la celebración de pruebas restringidas pa 
ra el acceso al Subgrupo de Servicios Es 
peciales, para el puesto de trabajo de elec
tricista, del personal no en propiedad que 
lo desempeña , comprendidos en los su 
puestos del ar t ículo primero del Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio. Las pla
zas están dotadas con un sueldo corres 

pondiente al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias concedidas conforme 
a la legislación vigente. Esta convocatoria 
se publ icará en el tab lón de edictos del 
Ayuntamiento y se anunc ia rá en el Bo
l e t í n Of ic ia l de la provincia y el resto 
de los anuncios se publ ica rán por los 
mismos medios. 

2. Requisitos de los aspirantes.—Para 
tomar parte en las pruebas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeña r funciones 
atribuidas al Subgrupo de Servicios Es
peciales: d) otro personal de Servicios 
Especiales, con carác te r distinto al de pro
piedad, antes del primero de junio de 
1977, estar prestando servicio en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo in in
terrumpidamente hasta la publ icación de 
esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sist i rán en la realización de tres ejercicios 
de carác te r obligatorio: 

Primero. Lectura de un texto, en la 
forma que determine el Tribunal . 

Segundo. Redacción de un parte .so
bre asuntos de su función. 

Tercero.—Ejercicio oral contestando a 
las preguntas que formule el Tribunal , so
bre materias propias de su función. 

4. Solicitudes. 
E n las instancias solicitando tomar par

te en las pruebas selectivas, los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda, y que se compro
meten a prestar juramento según la fórmu
la establecida al efecto. Se dirigirán al 
Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta , 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el ú l t imo 
anuncio de la convocatoria por los medios 
previstos en la base- primera. 

4.2. Las instancias pod rán presentar
se también en la forma que determina el 
a r t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

4.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 200 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. 

4.4. También habrá de acompañar se a 
la instancia, para acreditar la condic ión c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y especialmente respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguien
tes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública por los medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del a r t ícu lo 121 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, se rán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
que apruebe la lista definitiva, que se rá 
hecha pública, asimismo, en la forma indi
cada. 

6. Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Pro

fesorado Oficial y un representante de 
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la Dirección General de Adminis t rac ión 
Local . 

Secretario: E l Secretario general de la 
Corporac ión . 

6.2. Pod rán designarse suplentes, que 
s imu l t áneamen te con los titulares respec
tivos, in tegra rán el Tribunal. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia, así como en el 
tab lón de edictos de la Corporac ión . 

6.4. E l Tribunal no podrá constituirse 
n i actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6.5. Los componentes del Tribunal de
berán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando concu
rriesen las circunstancias previstas en el 
a r t í cu lo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

7. Comienzo y desarrollo de l a s 
pruebas. 

7.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta -transcurridos, como mín imo, dos 
meses a partir de la publ icación de la 
convocatoria en el B o l e t í n Of ic ia l de 
la provincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, acor
da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en el B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia, al menos con quince días de 
an te lac ión . 

8. Calificación de los ejercicios. 
Cada miembro del Tribunal calificará 

a los aspirantes con pun tuac ión de cero a 
diez puntos en los diversos ejercicios. La 
puntuac ión total será el cociente resul
tante de dividir el total de la puntuac ión 
obtenida por el n ú m e r o de miembros del 
Tribunal , siendo indispensable obtener la 
mínima de cinco puntos para ser propues
to para el nombramiento. 

9. Relación de aprobados y propuesta 
de nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la puntua
ción obtenida y elevará el expediente de 
las pruebas a la Presidencia de la Corpo
ración, formulando la propuesta de nom
bramiento. 

10. Presentac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes aprobados presen

ta rán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábi les 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base segun
da, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la te rminación de las prue
bas selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

10.2. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
queda rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

11. Toma de poses ión. 
Una vez efectuados los nombramientos 

por la Corporac ión , los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo seña lado sin causa 
justificada, queda rán en la s i tuac ión de 
cesantes. 

12. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 

de las pruebas selectivas, en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Pozuelo de Alarcón , 25 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.177) (O.—16.304) 

de Procedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas 
I reclamaciones, s i las hubiere, s e r án acep

tadas o rechazadas en la reso luc ión por 
I la que se apruebe la lista definitiva, que 
! será hecha públ ica , asimismo, en la for-
} ma indicada. 

5. Tr ibunal calificador. — E l Tr ibunal 
calificador se cons t i tu i rá conforme a l o 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n cumplimiento de l o acordado por ¡ 

el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele- ¡ dispuesto en el articulo 251 del Regla 
hrada el día 19 de julio de 1977, se con- ; m e n t ó de Funcionarios de la Adminis t ra -
vocan, al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409 77, de 2 de junio, 
pruebas selectivas restringidas para pro
veer plazas de Guardias municipales de 
esta Corporac ión , con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionario de carrera de 
ocho plazas ocupadas por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r dis
tinto al de propiedad, las funciones de 
Guardia municipal , las cuales es tán dota
das con el sueldo anual de 104.310 pe
setas, dos pagas extraordinarias, trienios 
y d e m á s retribuciones complementarias 
concedidas conforme a la legislación v i 
gente y encuadradas en el Subgrupo de 
Servicios Especiales. 

2. Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeña r funcio
nes atribuidas al cargo de Guardia mu
nicipal , con ca rác te r distinto al de pro
piedad, antes del día 1 de junio de 1977, 
estar p r e s t á n d o l o en tal fecha y haber con
tinuado hac iéndolo ininterrumpidamente 
hasta la publ icac ión de esta convocato
ria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la Adminis 
t rac ión Local . 

3. Instancias. — Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dir igirán al Presi
dente de la Corporac ión y se p resen ta rán 
en el Registro General de ésta debida- i 
mente reintegradas durante el plazo de j 
treinta días hábiles , contados a partir 
del siguiente a aquél en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B o l e t í n 
Ofic ial de la provincia. 

Las instancias p o d r á n t ambién presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de a c o m p a ñ a r s e a la 
instancia para acreditar la condic ión c) 
de la base segunda, certif icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corpo rac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutua l idad Nacional de Pre
visión de Admin i s t r ac ión Local con la 
misma anterioridad del apartado b) an
terior. 

4. Admis ión de aspirantes. — Expira
do el plazo de presen tac ión de instancias 
la Presidencia de la Corporac ión aproba
rá la lista provisional de admitidos y ex
cluidos, que se ha rá públ ica en el Bole
t ín Oficial de la provincia y será ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión , conced iéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 121 de la ley 

c ión Local . L a designación de sus miem 
bros se hará públ ica en el B o l e t í n Ofi 
cial de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de ía Corporac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constiuirse n i 
actuar sin la presencia de m á s de la mi 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no p o d r á n comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B o l e t í n Ofic ia l de la 
provincia. Quince días antes de comen
zar el primer ejercicio el Tr ibunal anun
ciará en el B o l e t í n Ofic ia l de la provin
cia el día, hora y lugar en que habrá de 
tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento ún ico , salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Para establecer el orden en que hab rán 
de actuar los aspirantes, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. La lista 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante se ha rá públ ica en el B o l e t í n Of i 
c ia l de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

7. Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

1. ° Ejercicio escrito: 
a) Redacc ión durante el plazo de una 

hora de un parte de servicio sobre un 
supuesto seña lado por el Tr ibunal . 

b) Resoluc ión de dos operaciones de 
ar i tmét ica elemental. 

2. ° Ejercicio oral. — Consistente en 
contestar a las preguntas formuladas por 
el Tribunal relativas a materias propias 
del ejercicio del cargo, tráfico y circula
ción y conocimiento del t é r m i n o muni
cipal, calles y puntos importantes. 

8. Calif icación.—El n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de 
los ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d iv i 
diendo el total por el n ú m e r o de exis
tentes en aqué l , siendo el cociente la 
calificación definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al 
siguiente, en caso de que no obtuviera 
la pun tuac ión mín ima de cinco puntos en 

\ el anterior. 
Las calificaciones de cada ejerpicio se 

ha rán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación el Tr ibunal publi
cará en el tab lón de edictos de la Cor
porac ión a los aspirantes propuestos y 
lo el evará a la Presidencia para que se 
formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p re sen ta rán , 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de la propuesta 
formulada por el Tribunal , los documen
tos acreditativos de Jas condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Corporac ión el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar desde 
el siguiente a aquél en que le sea noti
ficado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torre jón de Ardoz , a 14 de noviembre 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

" (G. C—10.786) (O.—16.035) 

V I L L A C O N E J O S 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í c u l o 88 del Reglamento de Contrata
c ión de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, en el plazo de quince 
días , desde la publ icac ión de este anuncio 
en el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia, 
pueden presentar reclamaciones en las ofi
cinas municipales quienes creyeran tener 
algún derecho exigible a la "Empresa Ge
neral de Canalizaciones, S. A . " , contra
tista de las obras del emisario del sanea
miento de esta V i l l a , según adjudicación 
acordada en sesión del Pleno municipal 
de fecha 17 de noviembre de 1975,. en la 
garant ía definitiva de 180.000 pesetas, que 
tiene prestada por las obras referidas. 

Villaconejos, 28 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.930) (O.—16.149) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n José T o m á s Delgado solicita au

tor izac ión para instalar frutos secos en 
la avenida de Franco, n ú m e r o 18, bajo. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

. personas interesadas lo deseen puedan 
; formular en el plazo de quince d ías las 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Tor re jón de A r d o z , a 19 de noviembre 

de 1977.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—10.932) (O.—16.151) 

D o n Félix López del Olmo solicita au
tor izac ión para instalar venta de muebles 
de madera y l ámparas en calle Ronda del 
Poniente, n ú m e r o 26. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 24 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.933) (O.—16.152) 

Doña Adela Ramos Rodr íguez solicita 
au to r izac ión para instalar frutos secos 1 
venta de conservas en la calle Mármol, 
bloque C , bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a S 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Tor re jón de A r d o z , a 12 de noviembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.934) (O.—16.153) 

A M B I T E 
E n sesión celebrada por este Ayunta

miento el 12 de noviembre del año en 
curso, se acordó por unanimidad que e 
cable que da servicio a la antena colecti
va de T V . y que atraviesa los terrenos 
de la "Dehesa Boyal de Enfrente" han & 
ser trasladados de inmediato y el mismo 
ha de pasar por el via l de servicio qtj 
este Ayuntamiento ha creado dentro <•» 
l o s citados terrenos y que se encuentr 
marcado en el plano levantado por el \ 
geniero Topógra fo señor J iménez , tomán
dose las medidas que sean necesarias P a 

que el usuario sufra las mín imas mole -
tias, encargándose de ello una empres^ 
que se responsabilice suficientemente, 
bien e jecútese bajo la estrecha v i g i l a " 0 

de este Ayuntamiento, que p o d r á d e l f g * 
la en uno cualquiera de sus Concejal • 

L o que se hace púb l i co a los efect 
procedentes. -

Ambi te , 16-de noviembre de 1977-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.918 bis) (O.—16.163; 
G E T A F E 

Solicitado por "Cojinetes de Fricción^ 
licencia para apertura de instalación 
dos depós i to s de gas propano e n ^ f f

e o 
tera de Anda luc ía , k i l ó m e t r o 13,600, 
cumplimiento del Reglamento de Ac t 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Y 

ligrosas, se abre información pública P 
espacio de diez d ías para que aque ^ 
personas que se consideren afectadas 
algún modo por esta actividad puedan 
cer las observaciones y reclamaciones P ^ 
tinentes, dentro del plazo expresado, 
la Secre tar ía de este Ayuntamien to ^ 

Getafe, 28 de noviembre de 1 9 7 7 . " 
Alcalde (Firmado). _ ^ 

(G. C—11.012) (O.-
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T O R R E L O D O N E S 

E n cumplimiento del acuerdo adopta 
do por este Ayuntamiento en sesión ce 
lebrada el día 30 de noviembre de 1977 
se convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
Auxiliares de Admin i s t r ac ión General de 
esta Corporac ión , con sujeción a las si 
guientes 

B A S E S 

1.a Objeto de la convocatoria.—Es ob 
Jeto de la presente convocatoria la pro 
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r distin 
I c» al de propiedad las funciones de A u x i 
liar de Admin i s t r ac ión General de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficiente 
*»7, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigen
te. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
Provincia. 

2 :

a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas a l subgrupo de Auxil iares de 
Adminis t rac ión- General, con carác ter dis
anto al de propiedad, antes de 1 de ju
nio de 1977, estar p r e s t á n d o l o en tal fe
cha y haber continuado hac iéndo lo in in
terrumpidamente hasta la publ icación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
debe rán estar en poses ión del t í tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o de Gra 
duado Escolar o equivalente. E n el su
puesto de invocar un t í tu lo equivalente a 
los exigidos, habrá de acompaña r se certi
ficado expedido por el Consejo Nacional 
ue Educación que acredite la citada equi-
v alepcia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
«s ico que impida el normal ejercicio de 
] a función. 

t) Carecer de antecedentes penales y 
naber observado buena conducta. 

g^ N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t ícu lo 36 de* Re
glamento de Funcionarios de Admin i s -
t r a c i ó n Local . 

Eos aspirantes femeninos t endrán que 
naber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o encontrarse exentas de él, en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días seña lados para la presentac ión de 
documentos. 

3-a Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3-1- Las instancias solicitando tomar 
Parte en las pruebas selectivas, en las que 
°s aspirantes, con arreglo al modelo ofi-

C ' a l , deberán manifestar que reúnen to
as y cada una de las condiciones que 

* e exigen en la base segunda y que se 
comprometen a prestar juramento según 

3 fórmula establecida al efecto, se d i r i 
g í a n al Presidente de la Corporac ión y 
s . e Presentarán en el Registro General de 
j \ s t a . debidamente reintegradas, durante 
®l Plazo de treinta días hábiles , contados 
aesde el siguiente al en que aparezca el 
úl t imo anuncio de la convocatoria por 1 -"UIIWIU Vl\» J" wv̂ *- • — » 

s medios previstos en la base primera. 
L a s instancias t ambién podrán 

Presentarse en la forma que determina el 
/ t i c u l o 66 de la ley de Procedimiento 

. administrat ivo. 
f . . 3 - 3 - Los derechos de examen, que se 
^ lan en la cantidad de 200 pesetas, se
an satisfechos por los aspirantes al pre-
entar l a instancia. También pod rán in

gresarse en la Caja' municipal por medio 
e giro postal o telegráfico, haciendo 

^ n s t a r l a finalidad del mismo y los da-
s de identif icación del aspirante. 

, T a m b i é n habrá de acompaña r se a 
ci V e n c í a para acreditar la condición 
dit • * 3 b a s e s e g u n d a , cert if icación acre-

tativa de los extremos contenidos en 
a y. especialmente, respecto de la fe-
3 de ingreso sobre cualquiera de los 

l u i e n t e s particulares: 
a ) De l acuerdo de la Corporac ión efec

tuando el nombramiento correspondien 
te. ' 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Prev i s ión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de p resen tac ión 

de instancias, la Presidencia de la Cor 
porac ión ap roba rá la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se h a r á públ ica por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del ar t ícu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, se rán aceptadas o rechazadas en 
la resolución que apruebe la lista defi 
nitiva, que será hecha públ ica , asimismo 
en la forma indicada. 

5. a Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Ofi 

c ia l . 
E l Secretario general de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión Local . 
U n funcionario técnico o administra

t ivo de Admin i s t r ac ión General, si exis
tiere, que ac tuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
podrá delegar en un funcionario t écn ico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Pod rán designarse suplentes que, 
s imu l t áneamen te con los titulares respec
tivos, in tegrarán el Tribunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se hará 
pública por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Of ic ia l " 
correspondiente. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunc ia rá , por los medios indicados en 
la base primera de la convocatoria, el d ía , 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento único , 
salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carác te r obligatorio 
y uno de carác te r voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carác ter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en una copia 
_ máquina , durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal , a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en contestar 
oralmente, en un pe r íodo máximo de 
treinta minutos, dos temas extra ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. La reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será pública y se va lorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — De carác te r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consist irá en desarrollar 
por escrito, durante un per íodo m á x i m o 
de sesenta minutos, un tema seña lado por 
el Tr ibunal , con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposic ión, a 
fin de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los aspirantes en re lación con la com 
posic ión gramatical, sino t ambién su p rác 
tica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carác ter vo 
luntario. 

T e n d r á las tres especialidades siguien 
tes, que p o d r á n ser elegidas conjunta 
mente o sólo una de ellas por los aspi 
rantes que lo soliciten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo m á x i m o de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo m á x i m o 
de tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Manejo de máqu i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un m á 
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un m í 
nimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que pod rán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman 
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente la califica 
ción definitiva. 

8.3. La puntuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
tará nunca más del 10 por 100 de la su 
ma de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión 
para que ésta, en el caso de que el nú
mero de aprobados fuese igual o inferior 
al de plazas vacantes en el subgrupo de 
Auxiliares de Adminis t rac ión General de 
la plantilla aprobada, formule la propues
ta de nombramiento a la Corporac ión , 
y en el supuesto de que dicho n ú m e r o 
exceda del de plazas vacantes en el re
ferido subgrupo, proponga la adopción de 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en la 
relación de aprobados, deb i éndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Minister io del Interior. 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretar ía de la Corpo rac ión 
dentro del plazo de treinta días hábi les , 
a partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. En el supuesto de aspirantes i n 
cluidos en el apartado d) de la base se
gunda, copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse a c o m p a ñ a d a del or i 
ginal para su compulsa) del t í tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de presen tac ión de ins
tancias, deberá justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 

a la fecha de la te rminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincia l de Sani
dad. 

7. Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar, a d e m á s , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas 
del mismo. 

9.3. S i dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumen tac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no pod rán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurr i r por falsedad en 
l a instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposi
tores nombrados deberán tomar poses ión 
en el plazo de treinta d ías hábi les , a con
tar del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo seña lado , 
sin causa justificada, queda rán en la s i 
tuac ión de cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Torrelodones. a 1.° de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.200) (O.—16.341) 

A L P E D R E T E 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 2 de diciembre de 1977, 
se convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer una plaza 
de Auxi l i a r Adminis t ra t ivo general de es
ta Corporac ión , con sujeción a las si
guientes: 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene de sempeñando con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de A u x i 
liar de Admin is t rac ión General de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficiente 
1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y 
d e m á s retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigen
te. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B o l e t í n O f k t a l de la • 
provincia. A l estar la Secretar ía de esta 
Corporac ión clasificada como de tercera 
categor ía , deberá publicarse t ambién un 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Bolet ín Oficial del Estado". E l res
to de los anuncios se publ icarán por los 
mismos medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: < 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al subgrupo de Auxil iares de 
Adminis t rac ión General, con carác ter dis
tinto al de propiedad, antes de 1 de ju
nio de 1977, estar p r e s t ándo lo en tal fe
cha y haber continuado hac iéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del t í tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o de Gra
duado Escolar o equivalente. En el su
puesto de invocar un t í tu lo equivalente a 
os exigidos, habrá de acompaña r se certi

ficado expedido por el Consejo Nacional 
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de E d u c a c i ó n que acredite la citada equi
valencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t r a c ión Loca l . 

•h) Los aspirantes femeninos t e n d r á n 
que haber prestado el Servicio Social de 
l a Mujer, o encontrarse exentas de él , en 
la fecha en que finalice el plazo de trein
ta días seña lados para la p r e s e n t a c i ó n de 
documentos. 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sen tac ión . 

3.1. Las instancias solici tando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo of i 
cial , debe rán manifestar que r e ú n e n to
das y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda y que se 
comprometen a prestar juramento según 
la fórmula establecida al efecto, se d i r i 
girán al Presidente de la C o r p o r a c i ó n y 
se p re sen t a r án en el Registro General de 
és ta , debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días háb i les , contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
ú l t i m o anuncio de la convocatoria por 
los medios previstos en la base primera. 

3.2. L a s instancias t a m b i é n p o d r á n 
presentarse en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 400 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. T a m b i é n p o d r á n i n 
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o te legráf ico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de ident i f icación del aspirante. 

3.4. T a m b i é n hab rá de a c o m p a ñ a r s e a 
la instancia para acreditar la cond ic ión 
c) de la base segunda, cer t i f icación acre
ditat iva de los extremos contenidos en 
ella y , especialmente, respecto de la fe
cha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corpo rac ión efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Prev i s ión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de p re sen t ac ión 

de instancias, la Presidencia de la C o r 
poración a p r o b a r á la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará públ ica por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
conced iéndose un plazo de quince d ía s 
para reclamaciones, a tenor del a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resoluc ión que apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha públ ica , asimismo, 
en la forma indicada. 

5. a Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tr ibunal calificador e s t a r á 

const i tuido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

c ia l . 
E l Secretario general de la Corpora 

c ión . 
U n representante de la Di recc ión Ge

neral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
U n funcionario t écn ico o administra

t ivo de A d m i n i s t r a c i ó n General , si exis
tiere, que a c t u a r á de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la C o r p o r a c i ó n . 

5.2. E l Secretario de la C o r p o r a c i ó n 
podrá delegar en un funcionario t é c n i c o 
o administrat ivo de la A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral. 

5.3. P o d r á designarse suplentes, s imul 
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos, 
que in tegra rán el Tr ibuna l . 

5.4. L a des ignación de los miembros 
del Tr ibunal se hará públ ica por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tr ibuna l no podrá constituirse 

ni actuar sin la asistencia de m á s de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
h a b r á n de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se ver if icará un sorteo. 

6.2. L a l ista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se h a r á 
públ ica por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no p o d r á n comenzar hasta trans
curr idos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publ icado el ú l t i m o anuncio de 
la convocatoria en el "Bo le t ín Of i c i a l " 
correspondiente. Quince días antes de co
menzar el pr imer ejercicio, el Tr ibuna l 
a n u n c i a r á , por los medios indicados en 
la base primera de la convocatoria, el d ía , 
hora y local en que h a b r á de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes se rán convocados 
para cada ejercicio en l lamamiento ún i co , 
salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibuna l . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas se rán tres de c a r á c t e r obligatorio 
y uno de ca rác t e r voluntario. 

7.2. Pr imer ejercicio. — De carácte¡ 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio cons is t i rá en una copia 
a m á q u i n a , durante diez minutos, de un 
texto que faci l i tará el Tr ibuna l , a una 
velocidad m í n i m a de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calif icará la velocidad desarrollada 
la l impieza y la exacti tud de lo copiado y 
la c o r r e c c i ó n que presente el escrito 

7.3. Segundo ejercicio. — De caráctei 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio cons i s t i r á en contestar 
oralmente, en un p e r í o d o m á x i m o de 
treinta minutos, dos temas ex t r a ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro 
grama anejo a la convocatoria. L a reali 
zac ión de las pruebas de este ejercicio 
será públ ica y se va lo r a r án los conocí 
mientos de los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — De ca rác t e r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio cons is t i rá en desarrollar 
por escrito, durante un p e r í o d o m á x i m o 
de sesenta minutos, un tema seña l ado por 
el T r ibuna l , con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de expos ic ión , a 
f in de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los aspirantes en re lac ión con la com
posic ión gramatical, sino t amb ién su p r á c 
tica de r edacc ión . 

7.5. Cuar to ejercicio.—De ca rác t e r vo
luntario. 

T e n d r á las tres especialidades siguien
tes, que p o d r á n ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los aspi
rantes que lo solici ten: 

a) Taqu ig ra f í a .—Cons i s t i r á en la to
ma taquigráf ica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo m á x i m o de 
tres minutos. 

b) Estenotipia. — T o m a es tenográf ica , 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo m á x i m o 
de tres minutos. 

c) M e c a n i z a c i ó n . — M a n e j o de m á q u i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calif icación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios se rán 

eliminatorios y calificados hasta un m á 
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un m í 
nimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez puntos. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman 
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibuna l y d iv id ien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de a q u é l , , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

8.3. La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida 
des del ejercicio voluntario no represen
ta rá nunca m á s del 10 por 100 de lá su 
ma de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasif icación defini

t iva es ta rá determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

9. a Re lac ión de aprobados, propuesta 
de nombramiento, p r e s e n t a c i ó n de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la cal if icación de los 
aspirantes, el Tr ibuna l pub l i ca rá la rela
c ión de aprobados por orden de puntua
ción y e levará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
para que és ta , en el caso de que el n ú 
mero de aprobados fuese igual o inferior 
al de plazas vacantes en el subgrupo de 
Auxi l iares de A d m i n i s t r a c i ó n General de 
la plantil la aprobada, formule la propues
ta de nombramiento a la C o r p o r a c i ó n , 
y en el supuesto de que dicho n ú m e r o 
exceda del de plazas vacantes en el re
ferido subgrupo, proponga la a d o p c i ó n de 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
c reac ión en la planti l la de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en la 
re lac ión de aprobados, d e b i é n d o s e some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Minis te r io del Interior. 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
ta rán en la Secre ta r í a de la C o r p o r a c i ó n 
dentro del plazo de treinta d ías háb i l e s , 
a partir de la pub l i cac ión de la l ista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Cer t i f icac ión de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. E n el supuesto de aspirantes i n 
cluidos en el apartado d) de la base se
gunda, copia autenticada o fotocopia (que 
d e b e r á presentarse a c o m p a ñ a d a de l o r i 
ginal para su compulsa) del t í t u lo de 
E n s e ñ a n z a Media Elemental o s imilar , o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedic ión . Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que f i 
nal izó el plazo de p r e s e n t a c i ó n de ins
tancias, debe rá justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. / 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
ncurso en causa de incapacidad. 

6. Cert if icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado d e b e r á ser expe
dido por la Jefatura Prov inc ia l de Sani
dad. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
c u m e n t a c i ó n o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y4 

q u e d a r á n anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurr i r por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

9.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la C o r p o r a c i ó n , los oposi
tores nombrados d e b e r á n tomar poses ión 
en el plazo de treinta d ías háb i l e s , a con
tar del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento: aquellos que 
no tomen poses ión en el plazo s eña l ado , 
sin causa justificada, q u e d a r á n en la s i 
tuac ión de cesantes. 1 

10. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Alpedrete, 5 de diciembre de 1977.— 
E l Alca lde . Fernando Gui l len Velasco. 

Tema 2. L a divis ión de poderes. 
Funciones y poderes del Estado. 

Tema 3. L a C o n s t i t u c i ó n . — E l poder 

A N E X O 

PROGRAMA OFICIAL PARA UNIR A LA CON
VOCATORIA PARA LA PROVISION DE UNA PLA
ZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GE

NERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

P A R T E P R I M E R A 

Principios de Derecho Pol í t i co y A d 
ministrat ivo, i 

Tema 1. E l Es tado.—Terr i tor io , po
blac ión y poder. 

constituyente. 
Tema 4. Las Leyes Fundamentales Es

p a ñ o l a s . — E s t u d i o especial de la Ley Or
gánica del Estado. 

Tema 5. Las Cortes E s p a ñ o l a s . 
Tema 6. L a o rgan izac ión judicial es

paño la . 
P A R T E S E G U N D A 

Pr incipios de Derecho Adminis t ra t ivo . 
Tema 7. La A d m i n i s t r a c i ó n Púb l ica y 

el Derecho Adminis t ra t ivo . 
Tema 8. Fuentes del Derecho A d m i 

nistrativo.—Leyes y Reglamentos. 
Tema 9. Las personas ju r íd icas públ i 

cas.—Personas púb l i cas , territoriales, cor
porativas o institucionales. 

Tema 10. E l acto administrat ivo. —' 
Pr incipios generales del procedimiento ad
ministrativo.—Fases de procedimiento. 

Tema 11. Aspectos ju r íd icos de la or
ganizac ión administrat iva.—Concepto de 
ó r g a n o . — Je ra rqu ía administrat iva. L a 
competencia administrat iva. — Descon
cen t r ac ión y de legac ión . 

Tema 12. Los ó rganos superiores de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l E s p a ñ o l a . — E l 
Presidente y el Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones Delegadas.—Los 
Minis t ros . 

Tema 13. Los ó r g a n o s per i fér icos de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Central Españo l a . — 
Los Gobernadores civiles. 

Tema 14. Las Comisiones Provinc ia
les de Servicios Técn icos .—Delegac iones 
y Servicios per i fér icos de la Admin is t ra 
ción Cen t r a l .—El Alca lde como delegado 
del poder central. 

Tema 15. L a A d m i n i s t r a c i ó n Insti tu
cional .—Las Corporaciones Púb l i cas , los 
organismos a u t ó n o m o s . 

P A R T E T E R C E R A 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
Tema 16. La A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . - ^ 

Concepto y evo luc ión en E s p a ñ a . — E n t i 
dades que comprende. 

Tema 17. L a Provinc ia . — Organiza
ción y competencia de la provincia de 
rég imen coiruín. R e g í m e n e s provinciales 
especiales. 

Tema 18. E l M u n i c i p i o . — Organiza
ción y competencia del munic ip io de ré
gimen c o m ú n . — R e g í m e n e s municipales 
especiales. 

Tema 19. Las Ordenanzas y R e g í 3 " 
mentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de la e l abo rac ión y crea
c ión . 

Tema 20. Noc ión general de procedi
mientos administrat ivos locales. Los re
cursos administrativos contra las entida
des locales. L a rev is ión de los actos ad
ministrativos locales por la Jur isd icc ión 
Contencioso-Adminis t ra t iva . 

Tema 21. Las normas de act ividad de 
las entidades locales. Los servicios P u " 
blicos, locales y sus modos de gestión-

Tema 22. N o c i ó n general de la H a 
cienda de las entidades locales. E l pre
supuesto de las entidades locales. 

Tema 23. Los ó r g a n o s de Gobierno 
provinciales. La Presidencia de la Dipu
tac ión Prov inc ia l . E l seno de la Dipu
tac ión y las Comisiones Informativas. 

Tema 24. Los ó r g a n o s de Gobierno 
munic ipa les .—El Alca lde . E l Pleno y J a 

Comis ión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

Tema 25. L a o rgan izac ión de los ser
vicios administrat ivos locales. L a Secre
tar ía General . I n t e r v e n c i ó n y Depos i ta r ía 
de Fondos. Otros servicios administrati
vos. _ ^ 

Tema 26. Re lac ión entre la Admin i s 
t r ac ión Cent ra l y Loca l . Descen t ra l i zac ión 
administrat iva. L a tutela de las C o r p 0 ' 
raciones Locales. 

Tema 27. Organismos centrales de j* 
A d m i n i s t r a c i ó n Central competentes res
pecto a las entidades locales. 

Tema 28. E l control y fiscalización de 
la ges t ión e c o n ó m i c a financiera de las e 
tidades locales. 

Tema 29. L a función púb l i ca en | J 
neral y los funcionarios de las e n t 

locales. Los derechos e c o n ó m i c o s . La 
tualidad Nacional de Prev i s ión de la A 

min i s t r ac ión Loca l . 
( G . . C — 1 1 . 4 0 9 ) (O.—16.448) 
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T O R R E L O D O N E S 
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el d ía 30 de noviembre de 1977, 
se convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
t a s restringidas para proveer plazas de 
Personal de Servicios Especiales de esta 
~ 0 r P o r a c i ó n , con sujeción a las siguien
tes: 

B A S E S 
. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto, de la presente convocatoria la pro-
V j s ión , como funcionarios de carrera, de 
Plazas ocupadas por el personal que viene 
desempeñando con carác ter distinto al de 
Propiedad las funciones de "Otro Per
sonal de Servicios Especiales" de este 
j u n t a m i e n t o , las cuales están dotadas 
£ 0 n el sueldo correspondiente a los coe-
" c i e n te s seña lados por el Decreto 2056/ 

de 17 de agosto, dos pagas extra
ordinarias, trienios y d e m á s retribuciones 
orriplementarias concedidas conforme a 

a legislación vigente. 
t a k i ^ t a convocatoria se publ icará en el 
^ b I ó n de edictos del Ayuntamiento y se 
a r »unciará en el B o l e t í n Oficial de la 
Provincia. 
p ¿ - Condiciones de los aspirantes.— 

a r a tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

Ser español , 
edad T e n € r cumplidos dieciocho años de 

c ) Haber ingresado al servicio de es-
? Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r fun

dones atribuidas al subgrupo de "Otro 
^ersonal de Servicios Especiales" con ca-

a cter distinto al de propiedad antes del 
t

 d e junio de 1977, estar p re s t ándo lo en 
fecha y haber continuado hac iéndolo 

in te r rumpidamente hasta la publ icac ión 
esta convocatoria, 

fís ^ ° p a d e c e r enfermedad o defecto 
l c ° que impida el normal ejercicio de 

J a f unción. 
hab C a r e c e r de antecedentes penales y 

f) r ^ s e r v a d o buena conducta. 
c a hallarse incurso en causa de in-
§ l a m C l d a d ' s e g ú n e l a r t í c u l ° 3 6 d e l R e _ 

t r a ^ n t o d e Funcionarios de Admin i s -
i r a c i o n Local . 
h a b ° S a s p i r a n t e s femeninos t e n d r á n que 
j V i u - e r P r e s t a d o el Servicio Social de la 
f e J e r » 0 encontrarse exentas de él, en la 
ta ¡ r 6 n q u e f i n a l i c e el P l a z o d e l o s t r e i n " 
d ocum S ^ ñ a l a d o s P a r a I a p resentac ión de 

s e n t ¡ c i ( ? n s t a n c i a s > forma y plazo de pre
para" Las instancias solicitando tomar 
los 6 6 " l a s P r u e b a s selectivas, en las que 
cía] a s ? I r a n t e s ' con arreglo al modelo ofi-
das' e r a n manifestar que r eúnen to
se y . c a * k una de las condiciones que 
C o

 e x j § e n en la base segunda y que se 
] a ^Prometen a prestar juramento según 
gira establecida al efecto, se d i r i -
se n" 3 1 P r € s i d e n t e de la Corporac ión y 
é s t ^ r e s e n t a r á n en el Registro General de 
€ ' pí 
desH " w L r e i n T - a a i a s naDiies, tviuiauyo 
xj^- e e i siguiente al en que aparezca el 
los m ° a n u n c i o d e la convocatoria por 

p e d i o s previstos en la base primera 
- L a s inctanriac también nodrá l a r t

e

f

S e i j t a r s e en la forma que determina el 
AHr>, ° 6 6 d e I a ley de Procedimiento 
^ • n i s t r a t i v o . 
f'ian * " ° S d e r e c h o s de examen, que se 
r a n

 e n l a cantidad de 200 pesetas, se-
s e n t a

S a t l s f e c h o s por los aspirantes al pre-
g r e

 r I a instancia. También pod rán i n -
de 2

f S e 6 n l a C a i a municipal por medio 
c o n s t ° p o s t a l 0 telegráfico, haciendo 
t 0 s / r l a f i n a l i d a d del mismo y los da-

3

 e identif icación del aspirante. 
l a • ' T a m b i é n hab rá de acompaña r se a 
c) d e i n c i a Para acreditar la condición 
d i t a t i

 D a s e segunda, cert if icación acre-
e l l a

 V a ^ e ^ o s extremos contenidos en 
c h a d' e . s p e c i a l m e n t e , respecto de la fe-
s i §u ie I n § r e s o sobre cualquiera de los 

a) " r f 5 P a r t i c u l a r e s : 
t U a n d

 e l a cue rdo de la Corporac ión efec-
t e ° el nombramiento correspondien-

d e

b ¿ a h

D e aP3J"ecer incluido en la nómina 
oeres del mes de mayo ú l t imo, 

o a , D e a f ü i a c i ó n a la Seguridad Social 
de f a Mutual idad Nacional de Previs ión 
anter' • n i s t r a c i ó n L o c a l c o n l a m i s r n a 

4 [ i o r i d a d del apartado b) anterior. 
Admis ión de aspirantes. 

a s instancias t ambién pod rán 

4.1. Expirado el plazo de p resen tac ión 
de instancias, la Presidencia de la C o r 
porac ión ap roba rá la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará públ ica por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
conced iéndose un plazo de quince d ías 
para reclamaciones, a tenor del a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Dichas reclamaciones, s i las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
•la reso luc ión que apruebe la lista defi
nit iva, que será hecha públ ica , asimismo, 
en la forma indicada. 

5. a Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tr ibunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

.miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

c ia l . 
E l Secretario general de la Corpora

ción. 
U n representante de l a Direcc ión Ge

neral de Admin i s t r ac ión Local . 
U n funcionario técnico o administra

tivo de Admin i s t r ac ión General, si exis
tiere, que ac tuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corpo rac ión 
podrá delegar en un funcionario de A d 
minis t rac ión Especial. 

5.3. Pod rán designarse suplentes que, 
s imul t áneamente con los titulares respec
tivos, in tegra rán el Tribunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se ha rá públ ica por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. E l ejercicio de la prueba selec
tiva no podrá comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t i m o anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Of ic ia l " 
correspondiente. Quince d ías antes de co
menzar el ejercicio, el Tribunal anuncia
rá , por los medios indicados en la base 
primera de la convocatoria, el d ía , hora 
y local en que habrán de tener lugar. 

6.2. Los aspirantes serán convocados 
para el ejercicio en llamamiento ún ico , 
salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas .—El ejercicio de la prueba selectiva 
será único , de carác te r obligatorio, y con
sistirá en la realización de la pertinente 
prueba, señalada libremente por el T r i 
bunal, para apreciar la ap t i t ud - f í s i ca y, 
en su caso, la profesional del aspirante. 

8. a Calificación. 
8.1. E l ejercicio será calificado .hasta 

un máx imo de diez puntos, siendo el i
minados los aspirantes que no alcancen 
un mín imo de cinco puntos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en el ejercicio será de cero a diez. 

Las calificaciones se o b t e n d r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

8.3. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por las puntua
ciones obtenidas en el ejercicio. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la re
lación de aprobados por orden de pun
tuación y elevará el expediente de las 
pruebas a la Presidencia de la Corpo
rac ión para que ésta , en el caso de que 
el n ú m e r o de aprobados fuese igual o in
ferior al de plazas vacantes en el sub
grupo de "Otro Personal de Servicios Es
peciales" de la plantilla aprobada, for
mule la propuesta de nombramiento a la 
Corporac ión , y en el supuesto de que 
dicho n ú m e r o exceda del de plazas va
cantes en el referido subgrupo, proponga 
la adopc ión de acuerdo por el Ayunta
miento Pleno de creación en la plantilla 
de las plazas necesarias para poder efec

tuar el nombramiento de todos los que 
figuren en la relación de aprobados, de
b iéndose someter el expediente, en este 
caso, al visado del Minis ter io del Inte
rior. 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
t a r án en la Secre tar ía de la Corpo rac ión 
dentro del plazo de treinta d ías hábi les , 
a partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibili te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado debe rá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

6. Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar la oportuna cert if icación de ha
ber prestado el Servicio Social de la M u 
jer, o de hallarse exentas del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión , o no reuniesen los requi
sitos exigidos, no pod rán ser nombrados 
y queda rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurr ir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los aspiran
tes nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábi les , a con
tar del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo seña lado , 
sin causa justificada, queda rán en la si
tuación de cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Torrelodones, a 1.° de diciembre de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.201) (O.—16.342) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 

REAL DECRETO 1409/77, DE 2 DE JUNIO 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria, al 
amparo de lo establecido en el Real De
creto 1409/77, de 2 de junio, la provisión 
por el procedimiento de oposición restrin
gida de dos plazas de Agentes de esta 
Corporac ión , encuadradas en el Grupo de 
Adminis t rac ión Especial, Subgrupo de Otro 
Personal de Servicios, dotadas con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B o l e t í n Oficial de la 
provincia. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes .—Podrán tomar parte en la convoca
toria y pruebas selectivas quienes hayan 
ingresado con carác ter de interinos, con
tratados, temporeros o eventuales para 
realizar las funciones consignadas en el 
apartado anterior, con anterioridad al 
primero de junio actual, estén prestando 
servicios en tal fecha y desde la misma 
hasta la publicación de la convocatoria 
lo cont inúen ininterrumpidamente. A tal 
efecto, los interesados deberán aportar, 
para tomar parte en dichas pruebas, cer
tificación acreditativa de los citados ex
tremos, y especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas q u e d a r á n dispensados 
de la edad l ímite fijada para el ingreso 
y, a d e m á s , h a b r á n de justificar: 

a) Ser español . 
b) Tener la edad mín ima de dieciocho 

años . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) N o padecer enfermedad ni defecto 

físico que le impidan el normal ejercicio 
de la función. 

e) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad establecidas en 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposic ión, 
a la que los aspirantes debe rán acompa
ñ a r la cert if icación a que se refiere la 
base 2. a , y manifestar que r eúnen todas 
y cada una de las demás condiciones que 
se exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Leyes 
Fundamentales del Reino, se dir igirán al 
Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán , ad jun tándose recibo de haber 
ingresado en la Deposi tar ía del Ayunta 
miento la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen, en el 
Registro General de este Ayuntamiento, o 
en la forma establecida en el a r t ícu lo 66 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
t ivo, en plazo de treinta días hábiles , a 
contar del siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B o l e t í n 
Oficial de la provincia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentac ión de ins
tancias, el ó rgano competente aprobará la 
lista provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que será publicada en 
el B o l e t í n Oficial de la provincia y ex
puesta en el tab lón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, se rán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calif icador.—El T r i 
bunal calificador estará constituido de 
acuerdo con lo previsto en el ar t ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , hac iéndose pública la 
composic ión del mismo en el B o l e t í n Ofi 
cial de la provincia y en el tab lón de 
edictos del Ayuntamiento, y los miem
bros del Tribunal pod rán ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el a r t ícu lo 20 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. E l Tribunal 
no podrá actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. — Los ejercicios no p o d r á n co
menzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince 
días antes del comienzo de los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el B o l e t í n Ofi
c ia l de la provincia el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar, así como 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción. 

Sépt ima. Ejercicios de la opos ic ión .— 
Consis t i rá en desarrollar dos ejercicios 
calificados conjuntamente por el Tr ibu
nal. 

Primer ejercicio: escrito que cons ta rá 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
La durac ión de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
Segundo ejercicio: que consis t i rá en 

contestar por escrito durante diez minu
tos las preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a prác t icas del servi
cio, y del callejero municipal. 

Los dos ejercicios serán calificados de 
cero a diez puntos, resultando eliminados 
los apirantes que no alcancen un m í n i m o 
de diez puntos entre ambos ejercicios. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 




